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Radicación n.° 90261 

Acta 37 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Victoria Estela Fajardo como sucesora procesal de 

Carlos José Godoy Matallana vs. Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP. 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y 

la autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n.° 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de esta asume la ponencia de la 

presente decisión. 

 

En atención a la petición que obra dentro del escrito de 

la demanda de casación allegada el 6 de septiembre de 2022 

a este despacho, en la que el apoderado de la recurrente 

solicita que se reconozca como parte en el proceso ordinario 

de la referencia a la señora Victoria Estela Fajardo como 
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sucesora procesal del señor Carlos José Godoy Matallana, 

toda vez que el señor Godoy Matallana falleció el 1º de junio 

de 2022, como lo acredita el certificado de defunción que se 

aporta así como el registro civil de matrimonio. 

 

Dado lo anterior y en los términos del artículo 68 del 

Código General del Proceso, aplicable a los procesos laborales 

en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se reconoce como sucesor procesal de 

Carlos José Godoy Matallana a Victoria Estela Fajardo.  

 

La demanda de casación presentada por la recurrente, 

en este asunto satisface las exigencias formales externas de 

ley. En consecuencia, continúese con el trámite.   

 

Córrase traslado a la OPOSITORA, por el término legal.  

 

De otro lado, y una vez revisado el expediente, se 

observa que en auto de 3 de agosto del 2022 ya se había 

reconocido personería al abogado José Roberto Herrera 

Vergara como apoderado del recurrente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 04 de noviembre de 2022, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 160 la 
providencia proferida el 02 de noviembre de 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 10 de noviembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 02 de noviembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy   11 de noviembre de 2022 a las 8:00 

a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social -UGPP 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 


